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II ..  

 ESTADO Y MEDIOS  DE COMUNICACIÓN  

 

Si frente a los medios comerciales el rol del Estado puede ser caracterizado como de 

árbitro y contralor, en lo que respecta al sistema de medios públicos el Estado ejerce 

una responsabilidad directa e indelegable acerca de su funcionamiento y 

administración, pero especialmente acerca de sus  contenidos y rol social.  

Así como para el modelo de los medios comerciales el criterio de éxito radica en la 

maximización de los niveles de audiencia o de lectores, la legitimidad de los medios 

públicos se fundamenta en el cumplimiento de objetivos comunicacionales 

definidos estratégicamente y en la calidad, interés, relevancia y/o utilidad de la 

programación y los servicios ofrecidos. 

Atento a ello, el sistema de medios públicos debe operar como vector de integración 

nacional, conectando a las distintas provincias y regiones entre sí mediante la 

información acerca de sus realidades sociales, culturales y económicas singulares y la 

exhibición de sus productos culturales, artísticas e intelectuales, desde una perspectiva 

federal.  

Valga subrayar que el federalismo está ligado indisolublemente a la 

descentralización, y que la misma supone a su vez jurisdicción federal  en la 

asignación y control de los recursos de radiodifusión, así como también en la toma 

de decisiones respecto de la organización del sistema; respeto por las identidades 

regionales y la diversidad étnica; fomento de la producción local, provincial y regional 

(porcentajes de cuota de producción y de pantalla); redes de producción, distribución y 

difusión multilaterales y malladas (opuestas a la organización centro-periferia) y 

equilibrio en los flujos informacionales. 
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II II ..  

PPRRII NNCCII PPAALL EESS  DDII RREECCTTRRII CCEESS  DDEE  GGEESSTTII ÓÓNN  DDEE  LL AA   SSEECCRREETTAARRÍÍ AA   DDEE  

MM EEDDII OOSS  DDEE  CCOOMM UUNNII CCAACCII ÓÓNN  

  

  

 

Atento a los principios esbozados en el ítem anterior, las directrices políticas de la actual 

gestión son: 

 

¶ Abogar por el buen funcionamiento del sistema de medios de comunicación en su 

totalidad, de manera de garantizar el derecho constitucional de las personas a la 

información y a la comunicación. 

 

¶ Asegurar una adecuada presencia de la problemática y de los contenidos 

comunicacionales propios de las provincias y de sus numerosas producciones 

audiovisuales mediante una correcta articulación del conjunto de las emisoras 

provinciales de televisión abierta o el sistema de radios públicas del país, a 

efectos de garantizar flujos informativos multidireccionales y no centralistas 

o unidireccionales.  

 

¶ Proyectar y posicionar a la Argentina hacia el exterior. 

 

¶ Aportar en la construcción de la comunicación e imagen del Presidente y su 

gobierno, como así también  en su relación con los medios de comunicación.  
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¶ Poner en valor al sistema de medios públicos, posicionándolo como una opción 

que COMPLEMENTE al sistema de medios privados con contenidos pautados 

según criterios no comerciales pero sí de calidad, pertinencia, utilidad y 

atractividad para el público.  

 

 

 

CUADRO: EJES DE GESTION 

SECRETARIA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN  
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1.  
CCAAMM PPAAÑÑAASS  PPÚÚBBLL II CCAASS  

 
 

 

INTRODUCCIÓN:  
 

El derecho a la información es uno de los pilares democráticos fundamentales para el 

ejercicio pleno de la ciudadanía. Parte de ese derecho, es el derecho de todos los 

argentinos a conocer los actos de gobierno como requisito indispensable para participar 

del proceso político. 

  

En este sentido, el primer compromiso de este gobierno es la apertura a la información y 

a la comunicación permanente con la ciudadanía para responder al compromiso de 

rendir cuentas y  de dar a conocer las acciones, proyectos y decisiones de los actos de 

gobierno. 

 

 

OBJETIVOS DE PARTIDA:  

 

¶ Cumplir con la obligación del Gobierno de informar para garantizar el derecho 

de los ciudadanos a saber. 

¶ Realizar la comunicación de los actos de gobierno dentro de parámetros de 

eficiencia que no redunden en mayores erogaciones para el Estado. 

 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS:  

 

 

I.-Unidad Creativa 

Se creo el área con un equipo de especialistas conformado por un director creativo, 

una coordinadora, un director de arte, un redactor publicitario y una diseñadora 

grafica equipados con tecnología de ultima generación. 

Este equipo tiene como misión interpretar, analizar y realizar piezas creativas 

directamente vinculadas con la actividad del Presidente y todos los ministerios para 

dar una respuesta comunicacional inmediata.  
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Asimismo esta unidad se encarga de mantener contactos con los ministerios para 

evaluar en forma permanente las necesidades de comunicación y realizar los 

originales para grafica de cada una de las piezas para la difusión de la acción de 

gobierno. 

 

Entre las acciones puntuales que desarrolla este equipo se encuentran: 

¶ Elaboración de briefs para cada campaña que debe ser tercerizada. 

¶ Seguimiento y control de todas las campañas. 

¶ Presentaciones técnicas de las campañas ante cada ministerio. 

¶ Control y correcciones de campañas de entes autárquicos que se cursen por 

artículo 72. 

¶ Desarrollo creativo completo de piezas para organismos del estado. 

¶ Soporte y asesoramiento profesional especifico para las necesidades 

comunicacionales de la Presidencia y el Gobierno. 

 

Este equipo desarrollo el slogan  ñARGENTINA UN PAĉS EN SERIOò  que 

identifica toda la comunicación oficial y ñDĉA A DĉA ESTAMOS 

CONSTRUYENDO UN NUEVO PAĉSò 

 

II. -Centralización de la pauta: 

La pauta centralizada representa una unidad en el criterio de comunicación de todos los 

actos de gobierno y de la Presidencia en sí misma. 

A través de la centralización se logró: 

- Control del material producido. 

- Unificación y coherencia en los mensajes. 

- Supervisión integral de formas y contenidos. 

- Unidad de criterio en las campañas licitadas. 

- Asesoramiento a organismos para la realización y producción de estrategias de 

comunicación. 

 

III. - Estudio estratégico de medios 

 

Para optimizar los recursos y el impacto de la pauta oficial se realizó un estudio 

estratégico de medios que permitió mejorar su rendimiento. Se decidió pautar con 
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mayor intensidad en los medios gráficos (DIARIOS) ya que permiten un desarrollo 

racional del mensaje, respuesta inmediata e información pormenorizada y luego en los 

televisivos que garantizan masividad del mensaje (CANALES ABIERTOS ï 

CANALES DE NOTICIAS-CABLE). 

 

IV. - Campañas: 

 

En el marco de la unidad creativa se realizaron las siguientes campañas: 

 

¶ 30 días: Síntesis de la gestión de gobierno en sus primeros 30 días. 

Componentes: Creación del isologo, desarrollo de imagen, vía pública, medios 

gráficos, spot televisivo y radial.  

Estado: emitida 

 

¶ DNI : Basado en el derecho a la identidad de los niños se lanzó un programa que 

otorga el DNI gratis a los recién nacidos y plantea una amnistía hasta los 10 años 

para realizar este tramite sin cargo. 

Componentes: Desarrollo de imagen, vía pública, medios gráficos, spot 

televisivo y radial.  

Estado: emitida 

 

¶ Para el adulto mayor más: Esta enfocado en dar cumplimiento al derecho 

social de pensión vitalicia para las personas mayores. Los adultos mayores son 

uno de los sectores más vulnerables de nuestra sociedad.  

Componentes: Creación del nombre, desarrollo de imagen, medios gráficos, spot 

televisivo.  

Estado: emitida 

 

¶ El hambre más urgente: Plan nacional de seguridad alimentaria para atender 

las emergencias planteadas en distintos puntos del país. Garantiza la 

alimentación básica a los sectores vulnerables. 

Componentes: Desarrollo de imagen, vía pública, medios gráficos, spots 

televisivos y radiales. 

Estado: en realización 
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¶ Tarjeta federal: Esta tarjeta les servirá a los beneficiarios de los Planes Jefes y 

Jefas de hogar para cobrar sus haberes, que hasta ahora cobraban mediante 

cheque en bancos oficiales. 

Componentes: Creación del nombre, desarrollo de imagen, vía pública, medios 

gráficos, spots televisivos y radiales. 

Estado: en realización 

 

 

¶ Plan Nacional de Regularización del empleo: Es una campaña contra el 

trabajo en negro. Surge de la necesidad de modificar la actual situación en la que 

se encuentran millones de argentinos como trabajadores no registrados. 

Componentes: Creación del isologo, desarrollo de imagen, vía pública, medios 

gráficos, spots televisivos y radiales. 

Estado: en realización 

 

 

¶ Manos a la obra: Este plan tiene como objetivo mejorar las condiciones de vida 

de los grupos familiares vulnerables. Para esto se trabajará con las comunidades 

a nivel provincial y municipal a través de organizaciones de la sociedad civil.  

Componentes: Creación del nombre, desarrollo de imagen, vía pública, medios 

gráficos, spots televisivos y radiales. 

Estado: en realización 

 

 

¶ 6 meses: Síntesis de la gestión de gobierno en sus primeros seis meses. 

Componentes: Creación del isologo, desarrollo de imagen, medios gráficos, spot 

televisivo y radial.  

Estado: emitida 
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V.- Avisos realzados: 

 

1) Plan Manos a la obra y Para el Adulto mayor más 

2) Justicia. Argentina sin impunidad 

3) Manos a la obra ya 

4) Para el Adulto mayor más. Direcciones. 

5) Red agua potable 

6) Venezuela. 5 propuestas de entendimiento. 

7) Licitación. Obras 

8) 700 Escuelas 

9) Boleto estudiantil. 

10) Impuestos cuestión de estado. (economía) 

11) Misiones. 220 millones. 

12) Control de Inundaciones.  

13) Trabajo Registrado 

14) Llamas. Red Gas 

15) Festival en la Plaza 2/9 

16) Genéricos. 

17) BODEN 

18) Junín. Control inundaciones. 

19) Paraná. 

20) Premio Presidencial Escuelas Solidarias 

21) Solicitada 

22) Maestros Ilustres 2003 

23) FONAVI. Más viviendas. 
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24) Urna. Cobertura elecciones por Canal 7 

25) PAMI (5 motivos diferentes) 

26) Córdoba 

27) Viviendas 

28) Baja el delito. (Justicia).  

29) Congreso (educación) 

30) Propuestas candidatos PJN 

31) Control del Tabaco  

32) Régimen cargos funciones ejecutivas (Interior) 

33) Concurso Afiches (educación) 

34) Escuela hace TV  

35) Remediar 

36) Ramal que reabre. Tucumán 

37) Propuesta candidatos PJN 

38) Obras Tucumán  

39) Ladrillos. Viviendas. Programa federal solidaridad. 

40) 3% . Crecimiento empleo. 

41) Viviendas. Florencio Varela 

42) Crédito y Trabajo 

43) Malargüe 

44) Crece la Economía 

45) Crece la Industria 

46) Inversión en telecomunicaciones 

47) 3 millones de libros 
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48) Pasos a nivel 

49) Ayuda al Trabajo 

50) Refinanciación de hipotecas 

51) Candidatos a ocupar cargos Justicia 

52) Becas SALUD 

53) AUMENTOS salarios 

54) Investigación. Educación 

55) SALUD 

56) Tren Desarrollo Social y Sanitario 

57) Función SOCIAL. Orquesta infantil en Cervantes 

58) Tren Desarrollo Social y Sanitario. 2da. Etapa 

59) Elegir la docencia. Becas Educación 

60) Día Internacional de lucha contra el SIDA 

61) 6 meses de gobierno. Desarrollo Social y Salud 

62) 6 meses de gobierno. Obras públicas 

63) 6 meses de gobierno. Educación 

64) 6 meses de gobierno. Justicia, Argentina en el mundo 

65) 6 meses de gobierno. Trabajo, Producción y Economía  

66) Manos a la obra 

67)  
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22..    

CCOOOORRDDII NNAACCII ÓÓNN  II NNTTEERRMM II NNII SSTTEERRII AALL     

PPAARRAA  LL AA  CCOOMM UUNNII CCAACCII ÓÓNN  DDEE  GGOOBBII EERRNNOO  
 

 

 

INTRODUCCIÓN:  

 

Es requisito para la gobernabilidad disminuir o eliminar el margen de conflicto que se 

deriva de los defectos de comunicación tanto hacia el interior del gobierno como hacia 

la ciudadanía.  

 

De allí que sea un requisito alcanzar una instancia de coordinación y ordenamiento de la 

agenda informativa del gobierno en base a prioridades y criterios pre-establecidos, a fin 

de dinamizar y sinergizar la acción de gobierno 

 

 

OBJETIVOS DE PARTIDA:  

 

¶ Ordenar la comunicación de las distintas áreas en el marco de una estrategia 

integral de comunicación. 

¶ Asesorar y asistir a los distintos ministerios y secretarias en la comunicación de 

su gestión 

¶ Proponer ejes de comunicación a las áreas en función de las necesidades 

integrales. 

  
ACTIVIDADES DESARROLLADAS:  

 

¶ Reuniones con todos los voceros de los ministerios y entidades gubernamentales 

para establecer una agenda común de trabajo. 

¶ Reuniones periódicas con los distintos ministerios para atender  las necesidades 

puntuales de comunicación de cada área. 

¶ Análisis sistemático de la información generada por cada área y evaluación 

permanente del posicionamiento global de gobierno en base a criterios 

metódicos. 
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33..  

SSII SSTTEEMM AA  DDEE  II NNFFOORRMM AACCII ÓÓNN  
 

 

OBJETIVO DE PARTIDA:  

 

 

Toda gestión de gobierno debe poseer un adecuado sistema de información pública, 

que le permita comunicar de manera contundente los actos de gobierno. 

 

De dicho contexto surge la necesidad de generar un sistema de circulación 

informativa a fin de que el escenario de gobernabilidad resulte controlable y 

efectivo. 

 

El punto de partida para ello es un esquema funcional  cuyo eje central radica en 

ordenar y priorizar la agenda informativa del gobierno a través de una unidad 

conformada por un equipo de asesores que evalúa la agenda diaria para generar 

acción o reacción como complemento de la dinámica establecida desde los medios 

de comunicación.  

 

Para ello, la instancia de Coordinación Interministerial es la que permite establecer 

contacto con los voceros de otros ministerios y secretarías a fin de coordinar y 

consensuar aspectos puntuales de comunicación en base a la agenda del día. 

 

Para el desarrollo de este sistema de información se tomaron los componentes existentes 

para su mejoramiento y articulación, y se han definido elementos nuevos para 

complementar el servicio que se encuentran en elaboración. Los componentes del nuevo 

sistema serán: 

 

¶ Recortes: Selección de notas y editoriales de los principales medios gráficos. Se 

distribuye todos los días a las 6 horas.  

¶ Síntesis de Prensa: Resumen sintético de las principales noticias del día 

publicadas en los medios gráficos,  disponible diariamente a las 08.00 horas.  

¶ Panoramas: Se emiten dos al día con un resumen sintético de las principales 

noticias de radio, TV y agencias de noticias.  
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¶ Noticias.gov.ar: En la intranet noticias.gov.ar se actualiza en forma permanente 

toda la información aparecida en radio, tv y agencias a fin de que todo el aparato 

de gobierno disponga de información clasificada y en tiempo real.  

¶ Informes semanales: Consisten en el seguimiento cualitativo permanente de 

temas asociados a la coyuntura política nacional. Bajo este seguimiento se 

diagnostica el comportamiento de los medios de comunicación en el contexto 

socio-político, se estudia la jerarquización y selección informativa por parte de 

los medios y se contrasta su impacto en la opinión pública. Así  se intenta 

detectar (y, en la medida de lo posible, anticipar) reacciones en el terreno 

político y social. 

 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS:  

 

¶ Delimitación de todos los componentes potencialmente articulables en el sistema. 

¶ Relevamiento de las necesidades integrales y puntuales de información de las 

distintas áreas de gobierno 

¶ Definición de los criterios editoriales. 

¶ Se realizaron reuniones con todas la áreas involucradas para la coordinación. 

¶ Elaboración de una identidad institucional del sistema y marca. 

¶ Relevamiento, clasificación, distribución y almacenamiento de toda la 

información sobre actos de gobierno que circula en los medios masivos de 

comunicación. 

¶ Generación permanente de informes y medición de impacto en opinión pública 

(ver documentos anexos). 
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44..  

II MM AAGGEENN  DDEE  AARRGGEENNTTII NNAA   EENN  EELL   EEXXTTEERRII OORR  

MM AARRCCAA   ññAARRGGEENNTTII NNAAòò  
 

 

 

INTRODUCCIÓN:  

 

La comunidad internacional asiste a un proceso de globalización que parece no tener 

retorno. Independientemente de las valoraciones éticas que se hagan al respecto, los 

países tiene que convivir con esta realidad. 

 

Los paradigmas tradicionales del manejo de las relaciones internacionales no han 

escapado a estos cambios. En este nuevo contexto los países deben competir 

comunicacionalmente  por diferenciarse y resaltar dentro del concierto internacional. 

 

De ello surge imprescindible la creación y sostenimiento de nuevas imágenes de marca 

de los países, que servirán de apoyo y sostén para todas las manifestaciones hacia el 

exterior, tanto en lo referido a productos como a  expresiones culturales y artísticas, 

destinos turísticos y de inversiones.  

 

 

OBJETIVOS DE PARTIDA:  

 

1. Establecer un sistema de construcción y mantenimiento de la Imagen de la 

Marca Argentina, que represente y enorgullezca a sus habitantes y cuente con el 

consenso necesario para poder perdurar en el tiempo. 

2. Conseguir articular el mensaje argentino hacia el mundo. Lo que los argentinos 

queremos decir. Aquello que nos hace únicos y distintos. Nuestra contribución a 

este planeta y a este tiempo. 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS:  

 

¶ Formulación inicial del proyecto conjuntamente con la Secretaría de Turismo de 

la Nación 

¶ Articulación con otras áreas del gobierno nacional involucradas. 

¶ Se proyectó como fecha de lanzamiento del programa febrero 2003 
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SEGUNDA PARTE 

PPOOLL ÍÍ TTII CCAA   DDEE  MM EEDDII OOSS    

DDEE  CCOOMM UUNNII CCAACCII ÓÓNN    

 



 21 

 
 

55..  

SSII SSTTEEMM AA  NNAACCII OONNAALL   DDEE  MM EEDDII OOSS  PPÚÚBBLL II CCOOSS  

  

 

INTRODUCCIÓN : 

 

El crecimiento relativo del sector de las comunicaciones en la Argentina durante la 

última década es uno de los más notables a nivel mundial, pero se dio bajo una lógica de 

alta concentración y de fuerte connivencia entre el poder político y los grupos 

dominantes.  

Para contrarrestar este escenario, el primer paso de la transición debe ser poner en valor 

al sistema de medios públicos aportándole contenidos pautados según criterios no 

comerciales pero sí de calidad, pertinencia, utilidad y atractividad para el público. 

De lo que se trata, por lo tanto, es de mejorar la radiodifusión pública, de desarrollar sus 

potencialidades como servicio público, y de que el mismo opere como vector de 

integración nacional, conectando a las distintas provincias y regiones entre sí mediante 

la información acerca de sus realidades sociales, culturales y económicas singulares y la 

exhibición de sus productos culturales, artísticas e intelectuales, desde una perspectiva 

federal.  



 22 

55..11  

RRAADDII OO  NNAACCII OONNAALL
 

 

OBJETIVO DE PARTIDA:  

 

Partiendo de la convicción que el propósito de la emisora pública debe ser el de ofrecer 

una amplia variedad de programación informativa, educativa, cultural y de 

entretenimiento al público en general, que sea independiente y de calidad, el primer 

objetivo de esta gestión es  alcanzar un ordenamiento técnico, legal y de contenidos 

que sea capaz de devolver a la emisora sus niveles históricos de audiencia.  

También destacamos el rol social de radio nacional de llegar a lugares no comerciales 

pero estratégicos en lo que hace al desarrollo nacional como son las fronteras del país 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS:  

  

¶ Recuperación de la Planta Transmisora abandonada, ubicada en la terraza 

de la AFIP, con equipamiento y torre perteneciente a la Secretaría de Medios 

de Comunicación. 

¶ Gestiones para la recuperación de dos frecuencias en la banda de FM 

ante COMFER y CNC.   

¶ Relevamiento de las urgencias técnicas críticas que afectan a alrededor de 

20 emisoras de AM y que las ponen en riesgo de cese de emisión.  

¶ Asistencia técnica a las filiales de La Rioja, Córdoba, Mendoza, Santo 

Tomé, Santiago del estero, Río Grande, San Luis, donde se realizaron tareas 

de relevamiento de estado técnico, ajustes de TX y puesta en marcha de 

equipos que se hallaban fuera de servicio.  

¶ Envío de equipamiento a las filiales de Cº Rivadavia, S. M. de los Andes, 

Córdoba, Senguer, Zapala, Santiago del Estero, Perito Moreno, 

Gualeguaychú, Ing. Jacobacci y Bahía Blanca.  

¶ Seguimiento y apoyatura técnica para la instalación y puesta en 

funcionamiento de los nuevos decodificadores satelitales (Empresa TIBA) 
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¶ Implementación de auditoría técnica y diagnóstico semanal sobre el 

estado de operación del TX principal de AM 870 en Gral. Pacheco.  

¶ Relevamiento pormenorizado de la situación técnica, edilicia, de 

personal y contenidos de las 40 filiales, con las permanentes 

actualizaciones y evolución del estado de cada Radio.  

¶ Recopilación de la programación de las 40 filiales de AM para evaluar 

contenidos, convenios de coproducción, cumplimiento de cadenas 

obligatorias y factibilidades de cobertura periodística local.  

¶ Armado de las cadenas obligatorias de la programación no informativa 

(programas nuevos, fútbol, etc) 

¶ Intercambio de contenidos con emisoras que trabajarán en el armado de 

productos vinculados con los 20 años de democracia en la Argentina, 

para ser emitidos en Capital federal y entre ellas.  

¶ Armado de artísticas para la homogeneización de identidad de aire de todas 

las emisoras.  

¶ Diseño de un sistema de regionalización dividiendo el país en cinco zonas 

para el ordenamiento de contacto, técnico, legal y de contenidos de las 39 

filiales.  

¶ Reformulación total de la programación de FM Faro. Gestiones ante los 

organismos competentes (COMFER y CNC) para la reubicación de la 

emisora sobre la base de dos frecuencias faltantes asignadas a Radio 

Nacional y que se encuentran ocupadas en situación de extrema 

irregularidad.  

¶ Designación del nuevo Coordinador de FM Folklórica (Sr. Marcelo 

Simón). Rediseño de la programación de esta emisora.  

¶ Designación del nuevo Coordinador de FM Clásica (Sr. Victor Hugo 

Morales). Rediseño de la programación de esta emisora.  
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¶ Convenio con la Academia Nacional del Tango para el relanzamiento de 

AM Tango bajo la dirección del Sr. Horacio Ferrer.  

¶ Ciclo de espectáculos y eventos en el Auditorio de Radio Nacional, 

organizados y coordinados por conductores de esta emisora.  

¶ Auditorias internas en Rosario, San Luis, Zapala y San Marín de los Andes 

¶ Instalación y puesta en marcha de un nuevo sistema contable que 

permite llevar eficientemente las registraciones y efectuar controles que 

facilitan un eficaz y rápido manejo de la información.  

¶ Gestiones para la eliminación del actual sistema de productividad (por el 

cual todo ingreso de la radio por venta de publicidad debe ser cobrado por 

los trabajadores de la radio) para que los ingresos por ventas sean en 

beneficio de la radio.  
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55..22  

CCAANNAALL   SSII EETTEE

  
OBJETIVO DE PARTIDA:  

 

El Estado debe adoptar una política activa de inclusión que tienda a la reducción de las 

desigualdades existentes en la población respecto del acceso a los medios de 

comunicación. Esto exige que tenga especialmente en consideración a grupos con 

dificultades para hacer efectivo dicho acceso.  

 

Partiendo de esta base, la importancia de que el sistema de medios públicos emita 

programación en todo el territorio geográfico es un imperativo para garantizar los 

derechos de libertad de expresión y acceso a la información de todos los habitantes 

 

En función de ello, el objetivo prioritario de esta gestión es el de garantizar la señal 

a todo el país promoviendo además una renovación de la pantalla tanto en 

términos de contenidos como de artística a fin de colocar la pantalla oficial a la altura 

de la demanda de sus televidentes, de acuerdo a lo surgido de estudios pertinentes de 

opinión realizados al respecto.  

 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS:  

 

 

¶ Satélite . Renegociación con TIBA ante el inminente peligro que el Sistema de 

Medios se quedase sin cobertura satelital para el interior del país (con los costos 

que ello implica). A cambio de extender el contrato de alquiler, la empresa brinda 

el servicio de satélite sin costo; adicionando la provisión de digitalización de la 

señal, que le permitirá al Sistema encriptar la señal y de esta forma poder brindar 

determinada programación que requiere este tipo señal encriptada (campeonatos 

mundiales de fútbol). Este contrato genera un ahorro de U$S 900.000 por año. 

 

¶ Diseño artístico de pantalla: Se trabajó con el departamento de promoción y 

Arte (ex CAE) para cambiar el logo del canal, el texto de las promociones y se 

unificaron los zócalos promocionales de cada programa logrando una mejora en 
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la identidad de pantalla. Se cambiaron los horarios de edición  para hacer las 

ventas de los programas logrando que el  mismo día se elijan los mejores 

momentos.  

 

¶ Reorganización de los departamentos internos: Se hicieron reuniones con el 

personal de los distintos sectores para escuchar sus necesidades y se reorganizó 

los departamentos de maquillaje, vestuario, producción, facilidades, operaciones, 

escenografía. Se re-ubicó personal de planta en lugares que tenían necesidades 

urgentes y se rearmó el departamento de Prensa del Canal. Se hizo reuniones con 

los encargados de los distintos sectores y se está rehaciendo la página de Internet 

del canal con un diseño nuevo. 

 

¶ Contratos de coproducciones. Recontratación de programas bajo el sistema de 

coproducción de forma tal que sean beneficiosos para el canal. 

 

¶ Intercambio de contenidos: Se comenzaron a realizar tratativas para firmar un 

acuerdo de cooperación e intercambio de contenidos con los canales públicos de 

Cuba y México 

 

 

Programas y eventos especiales emitidos: 

¶ ñLanzamiento del Plan de Seguridad Alimentar²aò de Alicia kirchner 

desde casa de gobierno. Especial de una hora. 

¶ ñEvento Plaza de Mayoò Festival de m¼sica en plaza de mayo a beneficio de 

las escuelas de la provincia de Santa Fé con León Gieco, víctor Heredia y 

varias bandas musicales. Especial de 4 horas. 

¶ ñTributo a Evitaò Jornada especial de Eva Per·n por el 52 aniversario de su 

fallecimiento.  maratón desde las 17 horas hasta las 2. 00 horas. Se proyectó 

la pel²cula ñla pr·digaò de Mario Soffici, ñLa tumba sin pazò de Trist§n 

Bauer, ñTributo a Evaò documental de Miguel P®rez y la pel²cula ñQuien 

quiera o²r que oigaò de Eduardo Mignogna. 

¶ ñArgentina, un lugar en el mundoò. Especial del viaje del presidente. 
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¶ ñAl· presidenteò. Transmisión desde la terraza del canal del programa del 

presidente  Hugo Chavez para toda América Latina. 

¶ ñProtagonistas de Latinoam®ricaò. Especial  con  Hugo Chavez, conducido 

por Rosario Lufrano y Cardozo. 

¶ ñProtagonistas de Latinoam®ricaò especial con el Presidente Lagos de 

Chile. 

¶ ñElecciones en la Ciudad de Buenos Airesò.  Debate con Ibarra y Macri.  

¶ ñRecitales en el Sal·n Blanco de la Casa Rosadaò. Con Tata Cedrón y 

Jaime Torres. 

¶ ñRecitales en el Sal·n Blanco de la Casa Rosadaò. Con Juan Baglieto y  

Atilio Stampone 

¶ ñLas Naciones Unidas, el mundo y la Argentinaò. Especial por el 

aniversario de las Naciones Unidas 

¶ ñElecciones Capital Federal y Buenos Airesò.  Desde las 18 horas. Informe 

con distintos analistas políticos. 

¶ ñCeremonia de apertura y final del Campeonato Mundial de fútbol para 

discapacitados levesò.  

¶ ñTodos los d²as abuelas de Plaza de Mayo. 26 a¶os buscando a sus 

nietosò. Especial de una hora. 

¶  ñEliminatorias Sudamericanas del Campeonato Mundial del F¼tbol 

Alemania 2006ò. Para el interior del país. 

¶  ñMisa aniversario de los 25 a¶os del  Papaò.   

¶ ñ29 peregrinaci·n juvenil a la bas²lica de Luj§n y misa.  

¶ ñEntrega de los Mart²n Fierro para la televisi·n del interiorò desde mar 

del plata. 
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¶ Juegos Panamericanos. Transmisión de los Juegos Panamericanos, logrando 

un superávit de $ 90.000 y un elevado rating. 

¶ Eliminatorias Mundial de Fútbol 2006. Acuerdo con T&C para la 

transmisión de los partidos con  beneficios económicos para el canal. 

¶ Transmisión de Campeonato Sub 17 y acuerdo con AFA para la 

transmisión del Campeonato de Fútbol Sub 20  

¶ El día de las Mariposas. Conducción Ana Caccopardo ïDocumental sobre la 

violencia hacia las mujeres 

¶ Misa de los jóvenes desde Gualeguaychú ï En vivo 

¶ Festival Nacional de Folclore de  Pico Truncado ï En vivo 

¶ Crónica Real ï Visita de los Reyes de España a la Argentina 

¶ Luche y Vuelve ï Documental por el Día de la Militancia 

¶ Todos los días, Abuela de Plaza de Mayo, 26 años buscando a sus nietos ï 

¶ Programa especial por el aniversario de la lucha de las Abuelas 

 

¶ Entrega de los Premios ACE 

 

¶ 70 años de Publicidad ï Homenaje a la Publicidad argentina 

 

¶ Micro homenaje al aniversario del nacimiento de Juan Domingo Perón 

 

¶ Micro recordatorio de la muerte de Ernesto Che Guevara 

 

¶ Micro del Día del Trabajador de la Televisión 

 

¶ Micro homenaje al Día de la Militancia 

 

¶ Institucional del día de la Madre ï se enviaron cámaras del canal a puntos 

de mucho movimiento de personas ( por ejemplo calle Florida y Córdoba) y 

el público envió saludos a las madres. Además se pidieron mensajes a los 
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canales provinciales y estos enviaron material con características similares 

desde puntos emblemáticos de sus ciudades y provincias. 

 

Nuevos programas en el aire 

 

¶ ñCompatriotas. magazine de hombresò  Diario de dos horas de duración. 

Conducción Coco Sily y Daniel Araoz. 

¶ ñMac 7ò  Magazine con Macu Mazzuca. Diario de una hora. 

¶ ñSiempre as²ò Con maría Belén Aramburu. diario. 

¶ ñUn d²a en...ò Documental period²stico en exteriores donde el protagonista es 

la gente común. Diario 

¶ ñDos ideas juntasò Con Mona Moncalvillo. Periodístico 

¶ ñHuella digitalò Con Mauro Federico. periodístico 

¶ ñTemas pendientesò Con Héctor Timerman. Periodístico 

¶ ñAgenda culturalò Luis Mazzitelli. Noticiero sobre toda la movida cultural. 

¶ ñDi§logos para entender que nos pasaò Con Torcuato Di Tella. 

¶ ñCampeones televisi·nò Especial formula 1000. 

¶ ñExperiencia 4 x4ò ï 4 programas especiales ï Competencia de camionetas 

que se lleva a cabo en el Noroeste Argentino 

¶ ñRock·dromoò- Micros de 15 minutos con las bandas musicales mas 

importantes del momento 

 

Programados: 

 

¶ ñLas patas de la mentiraò.  Semanal.  Conducción Antonio Gasalla.  

análisis de la década de los 90 con material de archivo de Miguel Rodríguez 

Arias.  
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¶ ñ6 feria de artes y ciencias de la educaci·n especialò Desde el  teatro 

Cervantes. especial de una hora de duración con los mejores momentos de la 

artística. Emisión el día de los derechos del niño. 

¶ ñCompacto de la visita de los Reyes de Espa¶aò. Especial de 1 hora 

relevando la visita de los Reyes a la Argentina. 

¶ ñRecitales en el Sal·n Blanco de la Casa Rosadaò. Alejandro Lerner 

¶  ñEspecial de Loter²a Nacionalò  La primera vez que se unen todas las 

loterías del país. Se sortearán 8 autos el 14 de Diciembre sin que se juegue. 

Solo deben enviar cartas los espectadores. 

¶ Entrega de los Premios Podestá 

 

¶ Inconsciente colectivo ï programa sobre la inseguridad 

 

¶ Saludarnos ï Conducción Cecilia Laratro ïPrograma de salud bajo el 

convenio marco firmado entre el S.N.M.P. S.E. y el Ministerio de Salud 

 

¶ Institucional de Fin de Año, con la participación de todos los conductores, 

del canal y artistas invitados 

 

 

¶ Institucional de Fin de Año. En formato de micros .Relacionando las 

provincias y algunos países europeos donde personas que se han ido a vivir a 

algún otro país o a otra provincia enviarán mensajes a sus familias y 

mostrarán los lugares donde viven 

 

¶ Misa de Nochebuena celebrada por el Papa, el 24-12- Horario a confirmar  

 

¶ Bendición Urbe et Orbi del Papa el 25-12 ï Horario a confirmar 
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66..  

TTÉÉLL AAMM
  

 

OBJETIVOS DE PARTIDA:   

La creación de Télam Sociedad del Estado (Dto. Nº 2507/02) produjo en materia 

comunicacional el puntapié inicial para revertir el atraso operativo que se venía registrando 

en los últimos años en la empresa, especialmente a partir de la conformación del Sistema 

Nacional de Medios Públicos.  

A la luz de las ventajas organizacionales y operativas que trajo aparejada la separación de 

Télam del Sistema, se generan las condiciones para desarrollar acciones tendientes a:  

a. Garantizar la aplicación de los principios de regularidad financiera, legalidad, 

economocidad, eficiencia y eficacia en la obtención y aplicación de recursos disponibles;  

b. Sistematizar operaciones de programación, gestión y evaluación de recursos;  

c. Desarrollar sistemas que proporcionen información confiable, apropiada, oportuna, 

actualizada y de fácil accesibilidad. 

d. Generar y mantener un sistema contable adecuado a las necesidades del registro e 

información y acorde con su naturaleza jurídica y características operativas, así como 

también un sistema de control interno normativo, financiero, económico y de gestión sobre 

sus propias operaciones y procedimientos adecuados que aseguren la conducción 

económica y eficiente de las actividades de la empresa.  

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS:  

 

¶ Implementación del Servicio de Noticias mediante enlace Internet. 

Migración de abonados al servicio con transmisión intervalo barrido vertical 

(IBV), permitiendo altas y bajas inmediatas y sin costos extras para Télam 

y/o el abonado.  
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¶ Relevamiento de infraestructura para implementación de cableado 

estructurado para la red de datos y telefónica.  

¶ Canje con abonados al Servicio de Noticias para recuperación de los créditos 

a favor de Télam S.E.  

¶ Renegociación de tarifas con medios del interior y Diario Clarín 

¶ Avance del proceso liquidatorio de Télam S.E.  

¶ Transferencia de inmuebles y derechos a favor de Télam 

¶ Reinventario de bienes físicos 
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77..    

CCOOMM UUNNII CCAACCII ÓÓNN  SSOOCCII AALL   

  
 

INTRODUCCIÓN  

 

La gran asignatura pendiente en materia de comunicación social es la actualización del 

marco jurídico vigente sobre contenidos de programación, sanciones y titularidad, para 

poner fin a un escenario en el que el conjunto de la radiodifusión argentina no conoce 

concursos para cubrir las frecuencias vacantes de emisoras desde 1983, en el que se 

aplican discrecionalmente aspectos referidos al control de contenidos de la ley militar.  

El Estado debe cumplir un rol activo en la construcción y el fortalecimiento de medios 

de comunicación públicos y privados independientes que garanticen el derecho a la 

información, entendido como derecho a buscar, recibir y difundir información. 
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77..11  

MM AARRCCOO  RREEGGUULL AATTOORRII OO::   LL EEYY  DDEE  RRAADDII OODDII FFUUSSII ÓÓNN  
 

 

 

 

OBJETIVOS DE PARTIDA:  

 

 

Desde el inicio de su gestión, la Secretaría de Medios de Comunicación inició contactos 

y conversaciones a fin de avanzar en la redacción final de un proyecto de ley de 

radiodifusión que zanjara la deuda histórica de la democracia con una normativa para el 

sector. Cabe señalar que la actual legislación es la que se originó durante la dictadura 

militar (Ley 22.285/80) y que todas sus modificaciones se han producido hasta la fecha 

mediante Decretos de Necesidad y Urgencia que han merecido severos 

cuestionamientos de diversos sectores.  

  

En la nueva propuesta de ley se trata de afirmar a la comunicación como un derecho 

básico, de garantizar el derecho a la información de los ciudadanos y la identidad 

cultural de la Nación con un sentido federal y desarrollar los medios de comunicación 

como herramientas del crecimiento económico. 

 

 

ACTIVIDADES DESARROLLA DAS: 

 

Se iniciaron conversaciones y reuniones con los miembros de la Comisión de 

Comunicaciones de la Cámara de Diputados y del Comité Federal de Radiodifusión 

(Comfer), que venían analizando el Proyecto presentado por el PEN en 2001, con estado 

parlamentario y objeto de un intenso proceso de consenso. Con la participación del 

presidente de la Comisión, Pablo Fontdevila (PJ), del vicepresidente de la misma, Pedro 

Calvo (UCR) y la diputada Irma Parentella (ARI), se realizó un análisis pormenorizado 

del mismo y se decidió encarar un nuevo proceso de síntesis y redacción final al que se 

convocó a participar, además, a especialistas y funcionarios de la propia Secretaría y del 

Comfer.  
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La comisi·n ñad hocò creada present· un trabajo final  con la finalidad de servir de 

referencia sobre los esfuerzos de consenso realizados para dotar a nuestro país de una 

ley moderna y democrática, orientada a promocionar el empleo de los medios 

electrónicos de comunicación social como elementos centrales en la formación de una 

sociedad pluralista, así como a potenciar su capacidad de crecimiento económico y 

generación de empleo.  

 

Para la realización del trabajo se tomaron en cuenta los debates producidos en la 

Comisión a fin de consensuar el proyecto, así como los aportes de legislación 

comparada internacional, los debates internacionales registrados en el seno del proyecto 

de Acuerdo General sobre Comercio y Servicios (AGCS) de la OMC. 
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77..22  

SSII SSTTEEMM AA  DDEE  MM EEDDII CCII ÓÓNN  DDEE  CCOONNSSUUMM OOSS  CCUULL TTUURRAALL EESS  
 

 

 

INTRODUCCIÓN  

 

En lo que se refiere a contenidos y circulación de mensajes, la estructuración de una 

política de comunicación exige tener en cuenta el papel de la cultura como herramienta 

esencial para afirmar las identidades, la diversidad cultural y la participación popular.  

Si se pretende que el sistema de medios públicos exprese el acervo cultural, los gustos y 

preferencias de los distintos segmentos que conforman la Nación, es requisito conocer 

en forma fehaciente la dinámica de estos grupos, sus consumos culturales y 

especialmente su clasificación y comportamiento como audiencia. 

 

En la Argentina el consumo de medios de comunicación es cada vez más intensivo. El 

encendido de la TV y de las radios aumenta su promedio año tras año. Tanto canales, 

como productoras realizan cada vez mayores esfuerzos para atraer a sus públicos.  

 

Así como una de las claves para sistema privado de medios (basado en el mercado 

publicitario)  es poseer mediciones creíbles, sistemáticas y NO monopólicas, el Sistema 

de Medios Públicos  requiere de información acerca de las preferencias y consumos 

culturales de la audiencia para poder enriquecer los contenidos de su programación 

desde una perspectiva socio-cultural antes que comercial. 

 

OBJETIVO DE PARTIDA:  

 

Desarrollar programación de calidad para los Medios Públicos a partir del estudio de las 

pautas de consumo cultural los argentinos. 

 

Contar con un sistema de medición de las audiencias Televisivas, Radiales y de medios 

gráficos que permita auditar y corroborar los datos disponibles, evitando el monopolio 

de información y aumentando la objetividad y la  credibilidad en beneficio de toda la 

industria de medios. 
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ACTIVIDADES DESARROLLADAS:  

 

Reuniones de coordinación con el INDEC y elaboración de acuerdo marco para la 

elaboración de mediciones entre la SMC y dicho organismo. 

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 38 

88..--  

SSOOCCII EEDDAADD  DDEE  LL AA  II NNFFOORRMM AACCII ÓÓNN  

  
II NNTTRROODDUUCCCCII OONN::   

 

En un contexto global en que los Estados y la Comunidad Internacional deben 

garantizar la defensa de los derechos humanos, las posibilidades de expresión y acceso a 

la información no pueden quedar libradas a condiciones y lógicas de carácter mercantil.  

 

La transición hacia la sociedad de la información debe ser conducida por los estados, 

con la cooperación del sector privado y en estrecha coordinación con la sociedad civil a 

la que deben abrirse amplios canales de participación democrática. 

 

Asimismo, las frecuencias radioeléctricas, consideradas patrimonio común de la 

humanidad, deben ser administradas por los estados con criterios de interés público, 

respetando la pluralidad cultural y garantizando la libertad de expresión y el derecho a 

la comunicación a todos los sectores sociales. En ese sentido es necesario promover las 

emisoras públicas y comunitarias y reservar una parte considerable del espectro al sector 

no lucrativo de la Sociedad Civil.  

 

Por ello la Secretaría de Medios de Comunicación se asume como parte en la 

representación del Estado Nacional para confluir con los organismos pertinentes y la 

comunidad internacional en el diseño de las políticas que contribuyan al desarrollo de 

una sociedad basada en la igualdad de oportunidades y el respeto de la diversidad 

cultural, promoviendo la inclusión de todos sus habitantes en materia de información y 

comunicación.  

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS:  

 

 

Merced a las reuniones y contactos desarrollados con organismos de la Sociedad Civil y 

a la intermediación para integrar acciones entre estos organismos y el Gobierno 

Nacional, la SMC logró integrarse como un participante activo en los debates sobre 

Sociedad de la Información y participará como miembro del Estado Nacional en la 

Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información a desarrollarse en Ginebra en el mes 

de diciembre.  
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99..  

CCAAMM PPAAÑÑAASS  DDEE  BBII EENN  PPÚÚBBLL II CCOO  
 

 

En el marco de la Ley 22285/80 Art. 72, Inciso ñFò y ñGò, en los que se establece la 

disponibilidad de hasta 90 segundos por hora de transmisión para la difusión sin cargo 

en todos los canales abiertos de TV y radios AM y FM a nivel nacional para la emisión 

de mensajes oficiales y privados de bien publico, se cursaron las siguientes campañas: 

  

 

¶ Ministerio de Salud:  ñDonaci·n de črganosò 

 

¶ Comisión Nacional de Energía Atómica: ñ53 Aniversario de la creaci·n de la 

CNEA y d²a Nacional de la Energ²a At·micaò 

 

¶ Ministerio de Defensa: ñD²a de la Armada Argentinaò 

 

¶ Ministerio de Defensa: ñAniversario de la Creaci·n del Ej®rcito Argentinoò 

 

¶ Cáritas Argentina: ñColaboraci·n Anualò 

 

¶ Ministerio de Salud: ñSemana de la Vacunaci·n en las Am®ricasò 

 

¶ Arzobispado de Buenos Aires: ñCelebraci·n de Corpus Christiò 

 

¶ Ministerio de Justicia y DD.HH / Secretaría de Seguridad Interior: ñSemana de la 

Prefectura Naval Argentinaò 

 

¶ Comisión Nacional de Energía Atómica: ñActividades para la Comunidadò 

 

¶ Ministerio de Justicia y DD.HH./ Policía Federal Argentina: ñHomenaje a los 

Policías Federales Caídos en el Cumplimiento del Deberò 

 

¶ Presidencia de la Nación - Secretaría de Programación para la prevención y la 

lucha contra el Narcotráfico: ñSemana Nac. Prevenci·n Adiccionesò 

 

¶ Ministerio de Salud: ñPrevenci·n del Alcoholismo Infantilò 

 

¶ Abuelas de Plaza de Mayo: ñIdentidad de J·venesò 

 

¶ Ministerio de Educación, Ciencia y Tec.: ñFestival Solidario por los Chicos de 

Santa Feò 

 

¶ Presidencia de la Nación / Secretaría de Cultura: ñH§bito de Lectura en Ni¶os y 

J·venesò 
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¶ Ministerio de Justicia y DD.HH./ Secretaría de Seguridad Interior /Dirección 

Nacional de Gendarmería: ñSemana de la Gendarmer²a Nacionalò 

 

¶ Ministerio de Justicia y DD.HH./ Secretaría de Seguridad Interior / Dirección 

Nacional de Gendarmería: ñTransmitiendo en el D²a de la Gendarmer²a 

Nacionalò 

 

¶ Ministerio de Justicia y DD.HH./ Policía Federal Argentina: ñIngreso a la PFA ï 

Parte I y IIò 

 

¶ Ministerio de Defensa / Fuerza Aérea Argentina: ñD²a de la Fuerza A®rea 

Argentinaò 

 

¶ Ministerio de Defensa / Fuerza Aérea Argentina: ñTransmitiendo en el D²a de la 

FAAò 

 

¶ Ministerio de Salud: ñInfecciones Respiratorias Agudasò 

 

¶ Ministerio de Salud / Sec. Ambiente y Desarrollo Sustentable ï ñPlan Nacional 

de Manejo del Fuego ï Agosto ï Octubre 2003ò 

 

¶ Universidad Nacional de Cuyo: ñXIV Oferta Feria Educativa Terciariaò 

 

¶ Instituyo Nac. De Tec. Agropecuaria  /  INTA: ñConsejos sobre Producci·n 

Regionalò 

 

¶ Asociaci·n de los Testigos de Jehov§_ ñAsamblea de Distritoò 

 

¶ Conferencia Episcopal Argentina: ñColecta Nacional M§s por Menosò  

 

¶ Ministerio de Salud: ñInfecciones Respiratorias Agudas - Ampliaci·nò 

 

¶ Ministerio de Justicia y DD.HH./ Policía Federal Argentina: ñUnidad M·vil de 

Orientaci·n y Contenci·nò 

 

¶ Presidencia de la Nación / Secretaría de Cultura - Inst. Nac. Teatro: ñ7Û 

Convocatoria de Solicitud de Subsidiosò 

 

¶ Secretaría de Ambiente y Desarrollo / INTA:  ñProtecci·n de la Capa de Ozonoò 

 

¶ Ministerio de Justicia / Servicio Penitenciario Bonaerense: ñIngreso a la Escuela 

de Cadetesò 

 

¶ Hospital Garraham : ñVI Jornadas de Enfermer²a Neonatalò 

 

¶ Arzobispado de Buenos Aires: ñCelebraci·n Anual Misa Arquidiocesana de 

Ni¶osò 
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¶ Ministerio de Defensa / Ejército Argentino: ñIngreso a la Escuela de 

Suboficialesò 

 

¶ Presidencia de la Naci·n / SEDRONAR: ñElijamos la Vidaò 

 

¶ Abuelas de Plaza de Mayo:  ñDerecho a la Identidadò 

 

¶ Ministerio de Justicia / Servicio Penitenciario Federal: ñIngreso a la Escuela 

Penitenciaria de la Naci·nò 

 

¶ Arzobispado de Buenos Aires / Centro Televisivo Arquidiocesano : 

ñPeregrinaci·n Juvenil a Luj§nò 

 

¶ Ministerio de Defensa / Fuerza A®rea Argentina: ñIncorporaci·nò  

¶  

Ministerio de Defensa / Armada Argentina: ñIncorporaci·nò 

 

¶ Ministerio de Defensa / Ejército Argentino: ñIncorporaci·nò 

 

¶ Oficina de Servicios Generales / AL-ANON: ñGrupos de Familiaò 

 

¶ Patronato de la Infancia: ñPrograma Padrinazgosò 

 

¶ Defensoría del Pueblo de la Rep. Arg:  ñServicios a la Comunidadò  

 

¶ Abuelas de Plaza de Mayo: ñIdentidad de J·venesò 

 

¶ Ministerio de Salud / Sec. Ambiente y Desarrollo Sustentable ï ñPlan Nacional 

de Manejo del Fuego ï  Octubre 2003 ïMarzo 2004 ï Etapa II ò 

 

¶ Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolog²a : ñObjetivos Estrat®gicos de la 

SCTIPò 

 

¶ Ministerio de Justicia y DD.HH./ Policía Federal Argentina: ñSemana de la 

P.F.A.ò 

 

¶ Procuración del Tesoro de la Nación / Escuela del Cuerpo de Abogados del 

Estado 

¶ ñInscripci·n al Sistema de Capacitaci·n Inicialò 

 

¶ Ministerio de Salud: ñControl del Tabacoò 

 

¶ Presidencia de la Nación / Comité Federal de Radiodifusión ï ISER: ñCiclo 

Lectivo 2004ò 

 

¶ Ministerio de Justicia y DD.HH./ Secretaría de Seguridad Interior: 

ñIncorporaci·n 2004ò 
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¶ Ministerio de Justicia y DD.HH./ Policía Federal Argentina: ñIngreso de 

Agentesò 

 

¶ Patronato de la Infancia: ñTarjetas de Navidadò 

 

¶ Gobierno de la Ciudad de Bs. As. / Centro de Epilepsia ï Hospital Ramos Mejía: 

ñSemana de la Epilepsiaò 

 

¶ Asociación para la Defensa de los Derechos del Animal: ñCampa¶a Anual de 

Defensa de los Animalesò 

 

¶ Ministerio del Interior / Instituto Nacional contra la Discriminaci·n : ñConciencia 
Anti-discriminaci·nò 

 

¶ Ministerio de Salud: ñPrevenci·n de Diarrea Infantilò 

 

¶ Ministerio de Salud: ñD²a Internacional del SIDAò 

 

¶ Instituyo Nac. De Tec. Agropecuaria / INTA: ñConsejos sobre Producci·n 

Regional ï ETAPA IIò 

 

¶ Ministerio de Justicia y DD.HH./ Policía Federal Argentina: ñIngreso de 

Agentesò 


